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RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que Se anuncia
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 40, «Géneros de punto».

La Dirección G~neral.de Política Arancelaria. e Importación,
en' cumplimiento del compromiso adquirido. como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingentecbase número 40, «Géneros
de punto•.

Partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes' normas:

1." El. contingente se abre por el importe de 3.073.882 pe
setas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

2.' Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitará en .el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes,. Contado a partir de la publicación en
el -Boletín Oficial del Estado. de esta Resolución.

4.' Se considerarán ,acogidos al Acuerdo,a efectos de los
- contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro~

cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedaD de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe· al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado, por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto,
sin q~e sean despachados a consumo en' la Aduana de trán
sito y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota ex"

2. ~ Las peticiones se formularáner: .los ~mpresos -disponi
bles en el Registro General de este Mmlsteno o. en .los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
mercancLs ¡rlobalizadas procedentes de la C. E. E.

Cuando se trate de posiciones arancelarias señaladas con
asteriscos se utilizarán los impresos de Declaración Liberada·
para impbrtaciones de mercancía~ proce~entes de _la C. K E.,
sin sujeción a los plazos y condlClOpaIlllentos senalados para
las mercancíasglobalizadas.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse. den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salie".' de los ejemplares GA-2.

4." Se considerarán, acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-basé de la. Lista D, los productos originarios de
la C. E. E. Y procedentes de la misma, o aquellos 9ue.siencfo
originarios de la C. E. E. procedan de un tercer pals,sIempre
y cuando el paso 'de la ~ercancía por dic}:, !et:cér país s~ efec
túe al amparo de un' tItub de transporte umco, expedIdo en
algún país miembro de' la C, E. K o esté justificado por razones
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o .desem
barque de mercancí~s en los puertos portugueses de LIsboa y
Oporto, sin que sean despachado.s a c~~sumo en la Adu~na de
tránsito y sin que sufra más mampulaclOnque la necesanapara
su conservación. Este último requisito deberá ser debidamente
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo' con l¡¡. nota
explicativa al <tpartado C. del artículo quinto del Protocolo
anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de n;¡.ercahcías amparadas en
impresos especiales para la C..E. E.' cuaI:c;Io no cumI]lan las
condiciones establecidas en el parrafo antenor. \ _

5." Los peticionarios deberán cumplimentar 'detalladamente
todos los aparta?-os de la_soli9itud y acompañ~r fo~ocopia. de
los pagos a HaCIenda por «Eplgrafe cu;ota de ~~cencla d~l Im
puesto industrial», o «cuota de b~neficlOs 9-el Impues~o mdus
trial» o «cuota del impuesto de SocIedades (Importe EatIsfechoh.

En' el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la' mercancía demandada. . .

En el caso de concurrir como representante, Sé deberáadjun
tar--ceÍ'tificado de representación, visado por la Oficina Comer
cial o Cámara Española de Comercio, en. su caso. . .

Si se concurre al cupo como comercIante, se debera espeCI
ficar si tiene tienda abierta al público o. no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.. '

6.' .. El no estar la mercancía suficientemente especificada.o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatona
será causa de denegación.

Madrid, 18 de junio de 1973.-El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLU-CION de la Dirección; General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia

.la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 41, «Ropa exterior•.

, '- -.~

La Dirección General de Política Arancelaria é lmporta
ClOn, en cumplihiiento del compromiso adquirido como con
secuencia de la firma del' Acuerdo Preferencial' entre España
y la C. E. E., ha resuelt'o abrir el contingente-base número 41,
«Ropa exterior•.

61.02-A
Ex. 61.02-D*
Ex. 61.02-E*

61.01-A
'Ex. 61.01-D*
Ex. 61.01-E*

Partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:

La . El contingente se abre por un importe de 5.555.i53 peseta,s,
correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las petiCiones se. formularán en los impresos ~disponi
bIes en el Regi'stro General de esté Ministerio oen los de sus
Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C.' E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos, se uti
lizarán los impresos de declaración liberada para importaciones
de mercancías procedentes de la C. E. E.~sin sujeción a los
plazos y condicionamientos señalados para las mercancías glo-
balizadas. . .

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
del plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta .Resolución.

4." Se considerarán acogidos a( Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios de,
cedentes de la C. E. E. o aquellos que' siendo originarios de.
la C. E. E. procedan de un _tercer país, siempre y cuando el
paso· de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am-

_paro de un título de tra.nsporteÚnico, expe\l,ido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por ra.zones geo
gráficas, encontrándose en este caso el. embarque o desem
barque de mercancías en los puertos' portugueses de Lisboa y

.Oporto, sín que sean despachados a consumo en la Ad'uana de
tránsítoy sin que sufra más manipulación que la necesaria
para su conservación. Este último requisito deberá ser debi
damente certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con
la nota explicativa del apartado Cdel artículo quinto del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importaciqn de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterio'r.

¡;í.a Los peticionarios deberán cumplimentar detallada~ente

todos los apartados de la solicitud y acompañar. fotocopla . .de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto industrial», o «cuota de beneficios del impuesto índus
trial», o «cuota del impuesto de Sociedades (impuestos satis
fechos)>>.

En' el' caso de concurrír como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad
y el valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ~d
juntar certificado de representación, visado por la Oficma
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Sí se concurre al cupo como comerciante" se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta al público () no, y, en el
pri~er caso; nombre y localización de la msima.

plicativa al apartado C del artículo quinto del Protocolo ane
al.Acuerdo España-C. E. E. XO

No procederá la importación de mercancías amparadas
impresos especiale,s para la C. E. E. cuandQ no cumplan las co~n
dlciones establecidas en el párrafo anterior.- -

5." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pag?s a H~cienda ~or ·«Epígrafe cu;ota de licencia del iní
puesto mdustrIal», o .«cuota de benefiCIOS del impuesto indus
trial», o «cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfechoh-

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán la~
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada. '

En el caso de concurrir cOIl).o representante, se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial 'o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso
nombre y localización de la misma. '

6." El no estar la mercancía suficientemente espedifi,cada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente COIl'VOc"toria
será causa de denegación.

Madrid; 18 de junio de 1973.-El Director general, Juan Ba
sabe.
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